
  
Proceso: EJECUTIVO   
Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00109 
Demandante: JOSE ROVIRO CALDERON PARRA  
Demandado: EDINSON RODRIGUEZ SANGAMA       
Decisión: REQUERIMIENTO PREVIO. – 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Diecinueve (19) de enero de Dos Mil veinticuatro (2024). 

 

Ingresa el Proceso Ejecutivo de mínima Cuantía No. 2023-00109, con escrito 

presentado por la apoderada de la parte demandante con el que da 

contestación al requerimiento realizado por este Despacho mediante proveído 

del 13/10/2023; igualmente informa al Despacho que no fue posible la 

notificación personal del demandado, como consta en certificación adjunta. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Ante lo informado de la imposibilidad de notificación personal del señor 

EDINSON RODRIGUEZ SANGAMA, se procedió por secretaría a realizar consulta en 

el aplicativo ADRES, encontrando que el mismo se encuentra afiliado en la  “EPS 

SANITAS”, en consecuencia, se procederá a requerir a dicha entidad prestadora 

de salud para que allegue la información que se encuentre registrada como 

dirección de notificación del señor EDINSON RODRIGUEZ SANGAMA identificado 

con la C.C. 6’565.985 sea física o electrónica, lo anterior con el propósito de 

notificarle el mandamiento de pago librado en el presente proceso ejecutivo. 

 

Así las cosas, el Juzgado RESUELVE: 

 

REQUIERASE a la “EPS SANITAS” a través de su representante legal y/o quien haga 

sus veces, para que dentro del término de cinco (05) días, allegue la información 

que tenga registrada del señor EDINSON RODRIGUEZ SANGAMA identificado con 

la C.C. 6’565.985 como dirección de notificación sea física o electrónica, lo 

anterior con el fin de notificarle el auto de mandamiento de pago librado en el 

presente proceso ejecutivo. 

 

Oficiese por secretaría en tal sentido, bajo las advertencias de ley. – 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

NOTA: Leticia, Amazonas; 22 de enero de 2024. Se notifica la anterior providencia 

por anotación en estado electrónico No. 003. – 
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